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1. Ali!ROXIMA!l'.:KÓN AJJ, ilJLWCEli!tfO Hlt: ]\CONOM[I%._ 
§0CL4JL 

I.a mconnmía Sodai1 es un concepto que no está 
peJfecr<lmcnte deli.1mtado, más bien e.~ un conce-pto glob81 
vinculado a una actividad cmpreHarial que admite rllven;as 
mmlalid.adcs, definiéndose dicho término, por la cono:
rrenda de unos demcnto:J y regla.'; que son comunes a 
csew variadas moda..Hd<Jdcs. 

(,a idea más generalizada es corwiderar la Economía 
Social como t(~rmlno que sirve parí,!, describir un :o;ectnr de 
la economía, seüor integrado por dive.mas empresa::. 
(cooperativas, sociedades ¡:mónima~; !abo mies ... ) que sur~ 
gen o fX: desarrollan• co.m.o con~e(liCilda de la cdsis 
económica de los mlos setenta en 1111 intcntü por manterw . .r 
o crear '~mplen. Crisis económica que produjo un cred
mit.~nto salvaje de empresas cooperativas, sociedades 
anónima.~ laborales, etc., que en la mayoría de Jos caso& 
rdlotan e.tnpresas en alsis o oean empresas cuyas 
actividadl:$ estaban centradas en la economía sumergida, 
siendo ~JJconomía Social" la etiqueta del fenómeno como 
t-:3j6n de sa.~tre. 

El !lector de la Economí'a Social se con.~idera por 
diversos autores un sector intermedio, diferenciado por 
sus nrfgene.~ y mecanismos de gestión, entr<~ la economía 
privada cláskJJ. de c~rácj.er capitalista y la economía 
pública o estmalizada, pero que forma parte directa de Ja 
economía privada3. 

la Economía SociaJ, según d Instituto N~cional de 
I<oment.o de la Economía Social (INFES)f, 0stá confonnatla 
por entidades y empresas de autnempk"o cokctivo y por 
aquellas donde las personas que reciben una prf'...stadón 
de bienes o servicios partidplliJ., directa y democráüca
mente, en la toma de dedsioncs, así como en las que los 
trabajadores ostentJJ.n la mayoría del capitai soda!. 

O m carácter general, forman prute de la estmctura de:1 
sector de la Economf¡,¡ Social las asociaciones que realizar1 
una actividad económie"A para la consecución de unos 
servicios de íntc.rés generaL 

1\l análisis de las orgamzacioncs que i:nteg!'an el sector 
que estamos examinando debe l12ccrsc en cada país, 
estudiando la realidad nacional que advertirá de la 
diversidad de forma.~ jurídicas que, en muchos casos, 
responden a consK.Icranonr·:s partículares y a !radiciorv.'s 
propim; de cada pi1ÍS. 

F.n opinión de VARA5, ínt.eg.ran dicho sector las coo¡m
ratlvas, mutuas., nmtua.lidadcs y a.~odaciones 

BARRJmA CEREZAI..6 considera que cooperativas, sn'" 
cicdades anóní.maN laborales, sodcJadt~s agrarias de 
tnn1sfonnadón y c:Jja~ de ahorm componen la Pl_'.Onornía 
SociaL 

MONZON CAMPO.':? divide la Economía Social por 
sectore~: 

a) Empre.~:Js no 1Jnancicras11 

b) Institucione!•i de cr.C>tlito. 
e) Empresas de scguws. 
d) Innl.itndoncs privadas sin ánimo de lucro. 

Por otm bdo, y atendiendo a las entidades que 
integran la orgarJzadón emprcsaiial de la Economla 
Soda! denominada C E.P.E.S., 13 estructura de este ~ector 
en nuestro po.í.5 em:á formada pm mutuaJidades, coopera .. 
tlva.~, sociedades anónim.as laborales y fundaciones 

El INFES considera que teniendo en n.1enta las entida
des que en kx; países europeos se consideran como 
peiicnedemcs a l;o, F.conomía S oc.ial ( conper<rtivas, mutua .. 
lidades y asodadoner; de carácter económico) y la rcali .. 
dad espa..üola, se puede considerar actualmente9 como 
Economía Social a: 

·· I.o.~ distintos tipos de cooperativas. 
.. tas sociedades anónimas laborales. 
- I.as mur.ualidades de previsión soda!. 
- I.as empresas de prornor:ión de empleo ligadas a 

Corporaciones I.ocales y Comunidades Aut(momas que 
fomentan !a creación de empleo, bár.~cJ.mente por medil) 
de Hguras de autoempleo colectivo. 

J,as Sociedades Cooperativas10 y las Sociedades Anóm·· 
mas Laborales11 son las fórmulas jmídic;w miis generaliza
das que, en nuestro país, adoptan las empresas de 
Economía Social y las hf:neflciarias, en !<1 rnayorfa de los 
casos, de los diBtintos apoyos y ayudas, tanto estatales 
como autonónücoH, a las empresas de didlO sector. 

N" 14, 1997, pág. 85-99 



La economía social y el Derecho comunitario, E<ópecial teferencia a las ayudas públicas 

2. lAli\CONOMÁA §00&1 l!N EL mJ:WlfiCU:lO COMU.NII" 
TAXU:O 

Con anteriodd'!d a 19E!9las empr.:..~as que pertenecian 
a J¡¡. Economía Social no eran identificadas como tales. No 
obstante, sus preocupaciones eran tomadas en cuenta a 
nivel comunitario según el sector de adividad en el que 
cjcrdan, por ejemplo en el sector agrícola (en el marco del 
Reglamento 6í'J26CJ!,P, del Consejo) o de la p(:~;c;.t (entre 
otras, las Dire~;tiva.~ 79/267 /ClTE o 88/357/CEE). Su impm·· 
tanda era igualmente reconocida en el contexto m:ís 
amplio de su contxibución al desarrollo de algunas 
políticas comunitarias, especialmente políticas regionales 
o politicas sociales, por eJemplo en materia de formadfm, 
de empleo, de desarrollo local. Cabe pues, señalar que 
antes de 19R9las medidas puestaJ en acCJón en el contexto 
de la política de la L'1llpresa de la Comumdad!a se dirigen 
a toda~ las empresas sin exduir :;~. las empresas de la 
EconomfJJ. Social. 

El Parlamento F.uropeo adoptó varias resoluciones 
relativas a algunas entidades de la Economía Social, et'ltre 
otras, sobre asociaciones t;in ánimo de lucro (1987) y sobre 
el papel de las cooperativas en el desarrollo regional Cl983 
y 1987). ll..simtsmo, un [,'TUpO parlamentario presentó en 
1989 un proyecto de Estatuto europeo de asociadom':s13• 

El Comité Económico y Social celebró, en 1986, una 
Conferencia sobre las orga.ni?:aciones cooperativas, rnu~ 
tuaJistas y asodattvas en la Comunidad. 

Teniendo en cuenta la especificidad de las empresas 
de Economía Social, la Comisión se obligó en su prograrna 
de trabajo, a principios de 1989, a entablar una reflexión 
sobre los diferentes componen1es de la Economía Social 
(asodadones, cooperatlva.5 y !ntllualidades), cr.&amlnando 
las Jnddencias y las oportunidades que crea para ella¡¡ la 
reaE:rzción del espacio sin fronteras. 

En 1989, la Comisión Jc las Comumdades Europeas 
subrayó la impmtancia del sector de la Economía Soda! 
con la creación de un nuevo servicie en el seno de la 
Dirección General XXIII (Política de la empresa, comer .. 
cio, tmismo y Economía Social). 

En diciemLrc de 1989, la Comisión en una Comunica·· 
ción al Consejo "I.as empresas de Economía Social y la 
rcalimetón del mercado europeo sin fronteras"H reconoce 
que "la noción de la Economía Social corresponde a una 
realidad que existe en la mayor parte de los Estados 
miembros si bien no remita operativa C!l toda la Comuni .. 
dad" y señala que "obedece a principios ck~ organización 
y de funcionamiento homogéneos". Ai1atlc que "la perte
nencia de una empresa a la Economía Social se caracteriza 
por la puesta en marcha de técnicas de organización 
específicas de su actividad productiva, que descansan 
sobre los principios de solidaridad y de participación". Son 
empresas generalmente c;,tructuradas alrededor de las 
formas juríd1cas de cooperativa, mutualidad o asociación, 
que operan en competcnóa con las formas tradicionales 
de empresa. Apunta la Comisión que "el f*l'dcio de una 
actividad económica es el hecho determinante de la 

N° 14. 199'1, pág. 35 .. 99 R~E-86 

inscripción de la Economía Social en el campo de las 
políticas de empresa y, en consecuencia, se trata de 
asegurar que ese sector te.nga acceso al rnercado sin 
frontera.~" y concluye "d papel de la Comunidad frente a 
!as organizaciones de Economía Socüll es doble: por un 
la(kJ, poner a su disposición los medios con los que cuenta 
el conjunto de empresas para beneficiarse del mercado 
común (principio de no discriminación pm la nadonali
dad, libertad de establecimiento y de prestación de 
servidos para las entidades del art. 5WS, acceso a instm .. 
mentos ele cooperación entre empresas -fusión de emprc~" 
sas, creación de holding-) y por otro, mantener el esfuerzo 
de refkxión y de innovación de la F.conornía Soaal de cara 
a la tran'>ldón que imphca la .realización de un espacio sin 
fronte.ms". 

I.a Comisión solicita en 1990 un dictamen dd Comité 
lkonómico y Social (CES), donde se apunta que el 
concepto de Economfa Social define un movnniento al 
que se unen distintas empresas que conceden un luga.r 
principal a las personas (primada del tndivíduo sobfe d 
capital en el sentido de predominio del papel de las 
personas sobre el ele los capitales) y que sro adhieren 
librt."mcnte a los siguientes principios: libre a~mdadón, 
estructura de gestión democrátka (la no11na de "una 
persona, un voto"), sohrlaridad entre los miett1brm;, 
indivi~ibilidad de las reservas y progresiva prosperidad de 
los miembros y/o promt'Ción del interés público16 _ Prin-
cipios que determinan la especificidad de estas empresas. 
P..mprcsas que poseen pues, caracte.rística.~ propias s1 bien 
existen divcrgt-'rtdas estmcturales o funcionales ':ntre 
dichas empre;;as. Citado Dictamen explicita que d térm) 
no Economía Sodal alude a las cooperativas, mutualida .. 
des y asociaciones, y se pronuncia a favor de un proyectD 
de Reglamento relativo al c11iatuto de una cooperativa, de 
una sociedad mmua y de una asodación europeas. 

En un informe que se adopta en enero de 1991, el 
Parlarncn1o solicita a la Comisión que elatxm~, bajo la 
forma de reglamentos, proyectos rJe estatutos relativos a 
cada tipo de entidad más relevante de la Economía Social 
y que asegure la protección de los derechos de los 
trabajadores en las sociedades de la Economía Soda\. ta 
Comisión respomk a esa ~olicitud y adopta, el dia 18 de 
diciembre de 1991, los tres proyectos de reglamentos 
acompañados de propuestas de d1recttvas relativas al 
cometido de los trabajadores en las entidades que ellos 
permitan crear. Estos textos fueron remitidos al Const.'jo, 
que debió someterlos a consulta del CES, respondiendo 
éste favorablemente en mayo de 1992 A principios de 
1993 el Parlamento Europeo aprobó las propuestas de la 
Comisión relativas a: 

··Reglamento por el que se establece el Estatuto de la 
Asociación Europea y Directiva por la que se mmplcta el 
estatuto de la A~ociadón F.uropea en lo que respecta al 
cometido de los trabajadores. 

-Reglamento por el que se estab!~:ce el Estatuto de la 
Sociedad Cooperativa Europea y Ditectiva pOI' la que se 
completa el estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea 
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en Jo que re$pccta al cometido de los trabajadores. 
- Reglamento por el que se establece d Fstatuto de la 

Mutualidad Europea y Directiva por la t¡ue se completa el 
esta1uto de la Mutualidad Europea en lo que respecta al 
cumetido de los nabajadores (COM (91) 273 final). 

En 1993la Comisión, en vi!tUd del apar...ado 3 del art. 
149 del Tratado CEEP, presenta Propuestas modificadas 
de citados Reglamentos y Directivas (COM (93) Z52 final). 

En el momento actual siguen los trabajos tendentes a 
la aprobación de !os Reglamentos de Estatuto& de la 
Asodadón, Sociedad Cooperativa y Mutuahdarl Euro 
pea~1~. 

Por último, indicar que existen otros documentos y 
actuadoncs comunitarios, aparte de los yasiC'i!alados, que 
ponen de manifie.~to la at.endón csperifka qut! desde la 
Comunidad Europea se pr,~sta, en los últimos años, a las 
(,'1npresas de Economía Social. Así, entre otros, coloquios 
(como "Los encuentros c"llfopcos de Ec.onomía Sodal», 
coloquio cekbrado en l'arís, los días 15 a t 7 de noviembre 
de 1989); conferencias (e¡. confC:'J"enda sobre "Las activi
dades cooperativas, mutualistas y asociativas en la Comu
nidad", organit.ada por el Cornit{~ Económico y Sodal en 
octubre de 1986); las Conferencias Europeas sobre Econo
mía Social Oa V celebrada en Sevilla los días 23 a 25 de 
octubre de 1995, las t.'l.Jati"O conferencias precedentes se 
relebraron, rcspect:iv.:~mentc, en París -1989-, Roma -1990·· 
, Usboa ··1992-y Bruselas -·1993-); diversas decimones (ej. 
las adoptadas por la Comisión a partir de 1988 de crear 
mst:rurnentos financieros para la financiación de las coo-
perativas); una serie de documentos (por ejemplo "La 
législation en vigueur dans les pays de la Communauté 
eumpéennc en mati(~re d'entreprises coopératives, dans la 
pt.'rspedive du marché commun"19, "Instxument~ financiers 
spédfiques pour les entrepri~es d'economie sodak" (do-· 
cumento de 1993 publicado por las Comunidades Eum. 
peas) y propuestas (ej. la propuesta, prcsemada por la 
Comisión, de Deci~ión del Consejo rdanva al programa 
plurianual (1994-1996) de trabajo en favor de las coope
rativas, las mutualidades, las asonaciones y las fundacio
nes en la Comunidad, COM (93) 650 final). 

J. lAS AYUJJAS F(JlWCAS A EMPIU:l§AS OI\ EC..ONO
MÍA §OCKAt f.N ESJPA..i~A:ro 

3 .. 1. Programas en materia de apoyo a la creación de 
empleo 

Inscritos en el marco de las políticas ar.tivas de fomento 
del empleo, los .Programas de actuación establecidos 
anu;~lmcnte por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en rnat.eria de apoyo a la m~;:¡ción de empleo, se 
orientan prioritariamente a la generación de empleo en el 
ámbito de la Economfa Soda!, entendida ésta en un 
sentido amplio, esto es, incluyendo tanto el trabajo en 
coopera1"ivas y SAL como otras acciones del tipo de las 
iniciativas locales de empleo o la promoción genéric.a d<~ 
empleo ;:~utónomo, sin olvid;:~r el prindpio de prefr~renda 

de al!:,>unos colectivos específicos, ya sea en la detetmina·· 
ción de los beneficiarios de las ayudas o en la propia 
definición del programa (ProgrMna V). 

Dichos Programas constituyen, en derto modo, l;:¡ 
continuación de los Jlrogmmas del extinguido Fondo 
Nacional de PH)tecdón al Trabajo (FNP1), suprimido por 
RD. 180/1985, de 1.3 de febrero, 

I.os Programas establecidos por el Mmisterio de Tralla·· 
jo y Segmidad Soda! para el aiío 1992 son los siguientes: 

Programa l. Apoyo de empleo en cooperaiJws y SAL. 
Pmgrarna H. Promoción de iniciativa.~ locales para la 

creadón de empleo. 
Programa II!. Promoción del empleo autónomo. 
I'rograma V. Intcgmdón laboral delnúnusv'dlido. 

Respecto al Progr,¡_ma IV, es preciso indicar que la Ley 
22/1992, de 30 de julio, de medidas urgentes wbre 
fomento del empleo y protección por desempleo (BOE de 
4 de agosto) deroga los arts. 14 y 15 de la Orden de 21. de 
febrero de 1986, que establedan el Prog.rama IV de Apoyo 
salaüal para la mntratadón de mujeres en pmfesioncs y 
oficios en las que se encuentren subreprtsentadas, pro
grama que se remndujo a una de las moda]üJades de 
contratadón de fomenw del crnplco de duración indefi
nida. 

La información de qve se dispone pone de manifiesto 
que .si este programa absorbió en un principio d mayor 
porcentaje del tola! de subvenciones, a partir de 1988 la 
promodón genérk.a dd empleo autünomo (Programa JII) 

lo sobrepasó, hasta que a partir de 1993eH el Pmgrnma de 
Integración Laboral de Minusválidos el más representativo 
de los cuatro subsistentes en cuanto a participación en el 
importe global de ayudasl1• Se confirma_ esa distribución 
del total de subvenciones en el ejercicio económico 1995, 
así pal".t el apoyo a la lJ."C:'.ación de empleo en cooperativas 
y SAL se establece una dotación de 1.391.656.000 de ptas.; 
para la promoción del empleo autónomo, 5.174.400.000 
y para la int.egración laboral del minusválido, 6. 492.590.000. 

El Programa I de apoyo al empleo en cooperativas y 
SAl. lo examinaremos, detenidamente, más adelante. 

Ell'mgrama II ha sido derogado por OM de 12 de abril 
de 1994. No obstante, subsisten las ayudas en él previstas, 
orientada~ hacia la promoción de iniciativds que generen 
empleo estable mediante la creación de PYMES, y que 
sup011gan un p.sfUE"JY.o innovador y e~>timulante de la 
actividad económica y el autoempleo en !a lor.alidad o 
comarca, en quP. vayan a realizar su actividad productiv--a. 

El Programa III tiene por finalidad promover y ayudar 
a financiar proye(íOS que faciliten la constitución en 
trabajadores autónomos o por cuenta propia a persoruts 
que se encuPntren inscdtas corno desempleados en las 
Oficinas de Empleo. La posibiHdad de capitalización de la 
prestación por desempleo, esto es, la mcxlalidad de pago 
único por el Vd!or actual de su importe (regulada por el 
R.D. 1044/1985, de 19 de ~mío) fue derogada por la 
disposición adicional segunda de la Ley 22/1992, mantc~ 
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nléndose vigente, no obstante, con el fin de potenciar la 
economía social y rlc fomentar d cooperativismo, para 
quienes pretendan realizar una actividad profeSional 
como socios trabajadores de una coo1x~rativa de trabajo 
asociado o SAL. El importe rlc las subvenciones con cargo 
a este prop,:rama inicialrncnte el rnás cuantioso, se ha ido 
reduciendo progresivamente. 

El Prop;ra.ma V tiene por ohjcto promover la integm ... 
dón laboral dd mi.nm;v~JiJo en PJ m1rco de la Ley 13/ 
1981., de 7 de abril. Este programa .~e in:.irumenta a través 
de ayudas destinadas, por un lado, a c1~ntros especiales de 
¡~mplco y, por otro, a trabajadores minusválidos 
desempleados que deseen constituirse en autónomos. El 
importe de hw ayudas conuxUdas en aplicación t!c este 
programa ha cxperJ.mentado un notori<) inGcmento, ha:ota 
::Üca.J17..ar cl10 por 100 del total rk todos los prograrnasu. 

Pasamos a desanollar el Propprna 1: Apoyo de empleo 
en Cooperativas y SAt, cuy<J gestión corresponde al 
Instituto Nacional de l:'omento de la Economía Social, r-_n 

las Comunidades Autónomas que no tienen ~sumida esa 
competc¡¡cia. 

3.2. Apoyo al empleo en coopemtivas y .'l.. AL 

3.2.1. Sub1.1enctoru;s .financieras jJat'a reducct6n de 
inf(rmses de aédtios 

Son beneficiarios de estas subvenciones: 

~las cooperativas de rrabajo asodado o de cJcplotadón 
cnmunitaria d<~ la \iena 

-las SAl, 
las cooperativas de segundo grado integrad;w 

mayorítariarnente por cooperativas di~ t1'abajo asodaclo 
- cualquier otra clase de cooperativa. 

I.as condiciones son las siguientes· los créditos Jd)l> 
rán destinarse a fina..":ldar inversiones que c.reP..n o manten·· 
gan empleo estable mediante la realización de proyectos 
empresariales viables. tos préstamos los concederán las 
sock'<iades de crédito que tengan susc ... .dto convenio con 
el Ministerio de Trabajo y Seguricbd SociaL 

La finaHdad d<:~ los créditos debe ser: 

-inversiones en capital fijo, salvo casos e:,r.cepcionalcs 
<~xprcsamenie autorizados 

- en el caso de COil/J1Huci6n de cooperativas y 5AJ. se 
podrán subvencionar crédito~· para tapita\ circulante que 
no supere, salvo casos excepcionales P..xpresamcnte auto·· 
rizados, el 25 por 100 Je la inversión que se realice en 
activos fijos. 

C'wnúa: ha~Jta seis puntos del tipo de interés acordado, 
con un miilrJmo de 500.000 ptas. dr; f;ubvención por socio 
integrante de la c..·ooperativa o SAl., salvo excepciones. La 
subn~ndón será abonada de una sola ve% en cuantía 
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cakulada como si la subvención se devengare cada aüo 
de la duración del pd~stamo induido el posible período de 
carencia. 

3.2.2. Su,biJenciones pat-a asistencia trJcníca 

.SJ:m subvenciones que Lk~nen como benetlda:dos 
aquellos que lo son de las subvendonet; financieras para 
ht reducción de intereses de créditos: 

Subvenciones que adrniten dos modalidade!>: 
1) Modalit.hul de contratación de un Director Ge-rente 

o Técnico que realice este trabajo para la sociedad 
cooperativa o SAL, debiendo ser el contratado persona 
ajena a h1 sociedad. Con cafáct~r general la s'Ubvendón 
puede llegar ha.sta el :Jo por 100 del CO!>te del contmto 
durante d primer aüo en d que el comratado realice .su 
trahajo para la sociedad. 

2) Modalidacl de e~tudio técnico empresarial y aseso ... 
mmiento. 

1'ion subvenciones que se conceden como consccuen·· 
da de lil re<JJizad6n dt·: e.~tudios de vhhilidad, organiza-
ción, cmnercializadón, diagnosis y t>tros análogos, deter~ 
m.inad.as auditorías e informetJ económicos, estndio8 pm 
ciso&· pi1Jitla obtendón de llnaonadón y asesommiento en 
determinadas áreas de gestión e.mpresarial. ta cuantia de 
la subvención es la misma que pasa la primera modalidad. 

:).2.,3. Las .\·ubvenci.onespm· rentas de subsistencia 

Son subvenciones que se conceden a trabaj~ldores 
desempleados que se infcgrcn en cooperativas como 
sodo¡.; trabajadores. Son beneficiarlo¡¡ de estar; subvencio
nes los desempleados menores de veinticinco años o 
pa_¡·afLJH mayon.;::; de 25 afio.5 que lk:vcn al menos un año 
inscritos en la correspondiente Oficina de Emplr~n. nn 
cualquier caso, d solidtante habrá Je adquirir la condi
ción de socio trabajador de una cooperativa o la haya 
adquirido e iniciado la prestación de tra.bajo en la n¡jsma 
co...-no socio en los tres meses anteriores a la fe(ha de 
solicitud, debiendo permanecer en la mopemtiva como 
socio uabajad.or, aportando su trabajo personal, durante al 
menos un año. I.a finalidad de estas subvenciones es 
contribuir a garantizar, dunmte el primer aüo de inicio de 
la actividad, WlOS ingresu<; mínimos de subsistencia que 
les permii:<l superar esta etapa de c:onsolldación de su 
puesto de trabajo. Su cuantía podrá ser de hasta 250.000 
ptas. por sodo trabajador, pudiendo incrementarse hasta 
500.000 si son aprobados los Programas que con tal 
finalidad se pre.~enteu anualmente al Fondo Social Euro
peo. fstas subvenciones serán incompatibles con cuales
quiera otras ayuda~; de la misma naturak>:a que se 
concedar1 por una Administración Pública. 

3.2.4. Ayudas de carácter excepcional 

Son beneficiarios de estas ayudas la1; cooperativas de 
trabajo asociado que sean de nueva creación y estén 
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mtegmdas cxdusívamentc por júvcnes que tengan menos 
de veintici!lco años a la fec!m de soiidtud de la subven
nón El tipo de ayuda son subvenci.ones destmadas a 
JT.sardr de los g<l.~tos tealizados por estas c.ooperatiVJ.,5 r:n 
las inversiones para el in ido de su actividad. La cuantía de 
la subvenCión podrá ser hasta un máximo de 500.000 ptas. 
por soc!o tmbajack.Jr integrante de la cooperativa, limitf.in .. 
dosc igualmente la tmbvención .al imp01tc de kw facturas 
ác invemión pa,t,<adas por la sociedad. 

3.2.5. Otras ayudas del JNFES' 

Existen otrns ayuda¡¡ del INFES, que son comunes a 
coorwsativa:l y SAL 

1) Ayudas para la fmm:idón, la dHüsi6n y d fomento 
rlcl cooperativmrn.o y de la economía sociaL 

2) Ayudas a Asodadoncs dt' Coopcrativ;_w y de SAL, 
para financiar los ga.~tos de mantcnímiento o infmestruc-
tura que F.stasA$Onadones teillícen para el cumplimiento 
de sus fines. 

.].2.6. Modalidud de pago único de la prestación jxw 
desernplr..>o 

Es el abono dd hn.portc total dd va!m actual de la 
prestación en un único pagn. 

El Real J)(~creto 1041/1985, de l9 de junío (BOE de 
02.07.B5), 1'egula d abono de l>t pre!;tadón por desempleo 
en su rnodalid<J.d de pago único (también denomimd:o~ 
capitalización del desempleo), RD. dictado en virtud de 
lo dispuesto <~n el art 23 de la ü;y 31/1981, de 2 'k~ agosto, 
de Protección por Desf~lpleo. ta Hnalidad del lLD. es 
propiciar la iniciativa de autocmpleo de los trabajadores 
desempleados. Así establece. el arl. 1..1 \]Uicne:; r>P.an 
1Jtulares Ud rh~wcho a la prestación por desempleo del 
nlvd contributivo, por haber (.~~sado con carácter defini·· 
tivo en su actividad laboral, podrán percibir de una sola 
vez, el valor actual del importe de la que pudiera 
correspomicdes en functón de las r.:otrr.adone5 efe<.iua·· 
thw, cuando acfc(Uten ante el INEM que van a realizar una 
actividad profcswnal como trabajadores autónomos o 
socios trabajadores de una CTA o sociedad que teng.t el 
carácter de laboral" y su apartado 2 "podrán solicitar ante 
d INF.M el pago de una sola vez, quienes, no habiendo 
hecho uso de tal denx-.ho en los cuatro ~.ños inmediata
mente anteriores, tuvieran pendiente percibir la totalidad 
o patte de las m.ensualidades, siempre que el número de 
éstaH sea igual o superior a tws". FJ art. 4.2 señala que "el 
lNEM abonaci a los trabajadores que hicieran uso del 
derecho prcvi~to en el art. 1, el 50 por 100 de la L1mta ;;~J 
rógímen COI'I'CSpondJcnte de la Seguridad Social como 
trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de 

mtizadón o el lOO por 100 de la apOJtación del trabajador 
en las cotizaciones del correspondiente régimen de la 
Se¡,ruridad Soóal durante cl tiempo que se hubiera perci
bido la prestadón por desempleo de no haberse percibido 
en su modalidad de pago único El abono de esta,~ 
cantidades se realizará t.rimestr-JJmente por cllNEM". 

Dicho R. D. ha s1do modificado por la J:.cy 21/1992, de 
30 de julio (BOE de 01.08.92), de medida.~ orgentcs sobre 
fomento de! empleo y protección por desempleo. I.cy que 
e.~tablece que d abono de la prestación por desempleo en 
su modalidad de pago único, regulado por el R.D. 1044/ 
l 985, con el fin de poten dar la erxmornía IRX:ial, se 
mantiene vigente para quienes pretendan realizar una 
actividad profesional como socios irabgjadores en una 
C'l'A o SAL y se Imprime pan1 el resto de,; lm; colectivos. En 
la 01~Jcn de 13 de abril de 1994 (BOE de 04.05.94) se 
cSiableccn las bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones cun.~ist.entcs en el abono, a los trabajadores 
que hicieren uso del derechn prevlsto en el art. 1 del}{ .D. 
1044/1985, de cuotas a la Seguridad Social SCf:,>ún lo 
dispuesto CJl d ;ut 4.2 de dicho fU)., .moditkado por la 
Ley 22/1992. 

Hcspecto a est<:~ modalidad de prestación no se ha 
er.t<Ü.Jlcddo un régimen fl~cal tlist\nto al prcvisro con 
carácter gene.ral paJa las prestaciones por desempleo 
abonadas deforma periódica. LaJ.eydc llresupuestos para 
1994 suprimió la exención H.scal par& las prestaciones por 
í.lelw.J:apleo con carácter general, incluida por lo tanto la 
modaiidad de tapll'Jlizadón, tributando como rendimlen~ 
to dd trabajo personal. La actual tribuwdón en d Utl'F por 
cst<.~s prestaciones se considera en el ámbito de la Econo ... 
mia Social "negativo desde el punto de vi!lta de la eqnidad 
y b justida"2'\ al entender que "tales prestaciones no 
aacdcntan el p;¡trimonio líquido dcl sujeto, ~;mo que r,e 

tram;forma en una mverr,i{m financi(TJ. necesaria para 
crear d puesto de 1'mbajo". 

En el Proyecto de üy de Acompañamiento de los 
Presupuestos para 1996 se establecía al respecto que las 
pres1'adones por dc.setuplf'D percibida& mediante pago 
único por las coopemtivas o SAL se imput<trán en los 
diversos ejercidos ~n los que, de no e..xistir la medida de 
la percepción conjunta, se hubiesen percibido. 

].2. 7. J~er..ución del Programa de apoyo de empleo en 
cooperativas y SAl. 

ta puesta en práctica y el importe de las di&tintas 
ayuda.~ a coope.rativ.1s y SAl.. en e! marco del Programa de 
apoyo al exnpleo, JXlf lo que r(~specta a los períorlos 1988-
1992 y 199}·1994 viene rdlejado en los cuadros 1 y 2 
re5pectivamcnt.e. 
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Cuadro 1 

Apoyo a la crt~adón de empleo en cooperativas y SAl. (en miles de pesetas) 

Concepto 1988 1989 I'J9() 1991 1992 

Subvenciones cooperativas y SAL 1..010.673 1.197.231 1.060.109 1.470.559 771.050 
Asmtencia témica 317.597 403.175 309.703 380.461 311.690 
Renta de subsistencia 5%000 72.5.464 589.250 915.200 624 465 
Ponnación y Promoción 400.776 212.793 269.186 265.232 144.384 
Ayudas de carácter excepcional 370.196 379.307 371.817 244.611 427.529 
TCYl'AT. 2.663.242 2.975.970 2.600.065 3.276.063 2.282.118 

Fueme: Anuario de F.<ltfldísticas Labotaks 1992. 

Si hubiéramos detallado ci importe de las ayudas por 
Comunidades Antónomas obsPwariamos que, si bien en 
1992 tal importe es el más reducido desde 1988, existen 
determinadas CC.AA. (Andah1cía, Asturias, Cantabria, País 

Vasco y La Rioja) que reciben mayores fondos que en 
1991. Las Cf:..AA. a las que se atribuyen mayores ayudas 
son, en orden decreciente, Andalucía, Madrid, País Vasco, 
Gahcia, Comumdad Valenciana y Cataluña. 

Cuadro 2 

Subvenciones conn~didas por el INFES a cooperativas, SAL, asociaciones y centros colaboradores, 
1993-·1994 (miles de pesetas) 

Concepto 

Apoyo at empleo 
Subvenciones Coop. y SAL 
A~istcncia T{~cnica 

Renta de subsistencia 
11ormación y Promoción 
Ayudas a Asociaciones 

Asignaciones a CC.AA. 
Subvenciones a Coop. y SAT. 
Asistencia Técnka y I1or!llildón y Promoción 
Rentas de subsistencia 

Total 

1993 

574 491 
111.402 
7'J7.750 
88.653 

117.056 

623.867 
935.725 

3.208.944 

1994 

404.949 
37.597 

231.250 
62 529 

1.08.216 

354.780 
313.987 

1.513.308 

F\1entc: Memona sobre la situación ~(x;ioe(."<JH6mica y laboral de España en 1994, pág. 162. 

Se ha destacado, señalándolo negativamente, por d 
Consejo Económico y Soda! la inexistencia de estudios 
cualitativos de seguimiento que permitan evaluar !a 
eficacia de los programas de apoyo al empleo (entre ellos 
el realizado en favor de cooperativas y SAl.), lo que 
supone una dificultad a su posible adaptación a las 
necesidades reales del mercado e impide conocer dato..~ 
relativos a la viab.ilidad, eficacia y supervivencia a corto o 
medio plazo de los proyectos que se inician con arreglo 
a esos programas. 

N" !4, !997, pág. 35··99 REE·90 

3.3. Distribución territorial de las subvenciones corres
pondientes a Programas de ajxryo a la croación de 
empleo 

Confonne establece la Orden de 7 de julio de 1995 
(ROE de 14 de julio), la distribución tenito.rlat de las 
subvenciones correspondientes a pmg.ramas de empleo 
(y ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de 
la Seguridad Smial a trabajadores afectados por procesos 
de reestmcturadón de empresas) en el e¡erndo económi-
co de 1995 se llevará a cabo de acuerdo con los criterios 
objetivos aprobados por el Consejo de Ministroo que 
figuran en el anexo I de esa Orden, en el que aparecen 
también los pmcentajes y cantidades correspondientes a 
cada una de las CC.AA. (art. 1). Dentro de los pmgramas 
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de apoyo a la creación de empleo: 
Fn cuanto al apoyo a la creación de empleo en 

cooperativas y SAl: 
-Se estabk.ce una dotadón de 708.303.000 de ytas., 

que corresponde a la aplicación presupuestaria telativa a 
transferencia.~ a las CC.AA. para !a gestión de los progra
mas de fomenl.o de la Economía Soctal, distribuyéndose 
las subvenciones confmme a los criterios de: gestión 
efeciiva de los últ1rnou tres año.s (50 por 100), población 
acliva (2'5 por 1 00) y número de parado.~ (25 por 100). 
Clases de subvenciones: en concepto de asistencia técnica 
a cooperativas y SAL, subvenciones a cooperativd.S y SAl. 
y ayudas a la fonnadón y prormx:ión 

- Respecto a las subvenciones en mm:.epto de rentas 
de subsistencia, las cantidadc~ que se tr:msfieran a las 
CC AA. cstarm P.U función de la prograrnación plurianual 
presentada al Fondo Soda! J.\uropeo y de los créditos 
disponibles para la aplicación presvpue.~taria, 
distribuyéndose terdiorialmeotc f>..Stas sub-<Jexlciones, pot 
un 1mportc de 6B.~ 353 000 pras., confmmc al porcentaje 
de paro regi~tmdo. Correspondiendo, pm ej¡;:mplo, a 
Amlaluda 158.90R573; a Canarias 36.786 627; a Castilla y 
León 38.875.131; a Cataluña 95.711.445; a Galicia 
54.521 .. 399; a Maclnd 8?.H45.17'1 y a la C01rnmidad Valen·· 
dana 82.506.863 rle ptas. 

En cuanto a la promoción del empleo autónomo y a 
la integración iaboral del minusválido, la dotación asciP .. n
dc, respectivamente, a 5.1"74.400 000 ptas. ya 6.492.590.000 
ptas. 

4. JAiij AVUDA..'4 X11]RJJíCA§ JlN F.LDW.:lUW:H:O OOMIIJ.NK
'fAI!KIO 

4 . .1. Introducción 

El Deret::ho Comunitario, para la consecución de la 
integración comunitaria, recoge una serie de medidas que 
tienden a limitar la aduaclón en el ámbito económico de 
los Estados mie-.mbros. 

Se establece eJl el a..i:ículo 3.g) del Tratado de la 
Comunidad Europea2

\ que "para alcanzar los fine_s cnun-· 
ciado~; en el artículo 2, la acción de la Comunidad 
implicará, en las mndkiones y según e! litmo previstos en 
el presente Tratado, lm régimen que garantice que la 
competencia no será falseada en el mercado interior", y en 
d art. 3A que "para alcanzar los fines enunciados en el art. 
2, la acd6n de los H~tado.s miembros y de la Comumdad 
incluirá (. . .) la adopción de una política económica (...) 
que se llevará a cabo de confómüdad con el respeto al 
principio de una economía de mercado abierta y de libre 
com fl<:tenda". 

La politica de competencia es una de las políticas 
fundamentales, de !as tareas básicas, de la Unión Europea. 
ta importancia de la política de competencia se pone de 
manifiesto en la realizadón de un auténtico mercado 
interior (objetivo que se ha alcanzado pardalrncntc pues 
se ha conseguido un nivel suficiente de armonización de 

las legislaciones nanonales couespondicntes), como ca u·· 
ce de la reactiwción de la economía de la Unión y com.o 
instnm1ento en el marco de la globalizadón del comercio 
mundial. 

Como advierte la Comisíón2S, "con la eliminación de 
los ob~táculos de tipo normativo a los intercambios, las 
principales trabas al comercio entre listados miembros 
proceden de la conducta de las empresas o de los F.stados 
dese.osos de eonceder prt-vilegioo o ayudas a algunas de 
sus ernpresas ". 

En el momento actual, la intervención económica tle 
los Pod~?..res Jlúblicos se lnstmmenta, de manem clara e 
importante, a t.mv($ de las ayudas económicn··fioancicras 
que se otorgan a deten:ninadas empresas y sectores <le Ja 
actividad productiva. Esta actividad administrativa 
dispensadora de ayudas26, para la que se utiliza una 
cofl..sidcrab!e cantidad de n~cursos públicos, innde nota·· 
blemente en el fundonauucnto dclmen:ado17 llegando a 
quebnn o, al menos, a altf'.-rar el pnndpio de libre 
competencia. 

m otorgamiento de ayudas públicas afecta a la compe-· 
tencia entre las empresa.~, que se defiende tanto en el 
ámbito comunitario como en el nacional. Desde la pcrs
ptttJvanadon<Jl,lakyl611989, de 1.7 de julio, dP defensa 
de la competencia (BOE de 18 de julio), parte de 
considerar que la libre competencia, elemento esencial de 
la et::onomia de mercado ·-modelo económico de la 
Constituc16n de 1978·· se consigue a través üe la represión 
de los acm•,rdo.s y prádJcas resfJ"ictivas (capítulo 1), dd 
régimen que regula las COJ:JCenl.radom:s cconón:Ucas (ca
pitillo 2) y de una disciplina de las ayudas púhlrcas 
(capítulo 3). 

tas ayuda..~ públicas deben someterse plenamente a 
Derecho; si no es así, la ingente t..'uantra de xccursos 
públicos para d ejercido rle la actividad dispensadora de 
ayudas públicas alteraría de forma sustanciall<l libertad de: 
empresa (que S(!fía teórica) definida en nuestro texto 
mnstitucional. En la aplicadón de las ayudas públicas se 
debe garantizar d principio de igualdad. Este prindpio 
desempeña en elxégimen JU!"fdico de las ayudas públicas 
un papel de extraordinaria relevancia, entenclido como 
exi~:,rencia. de justificadón objetiva y razonable para que 
desde el Poder público :;e dispense un tratamiento 
diferente f',Jl supuestos de hecho similares. 

Desde la pe-..rspectiva. comunitaria esa d.!ston;ión de la 
com¡x:tencia no sólo t1enc su reflejo en el mercado 
nadonal sino que impide la realit.adón a nivel comunita
rio de un mercado único. El régimen comunitario que 
gamnticc que la competencia no será falseada supone, 
cscnclalm.en1.e, que "las empresas al"tuarán -o deberán 
actuar· en d mercado según ~>"U propia capacidad, sin 
ayudas estatales que perturhen elt·égimen de cornrA~ten·· 
cia y disminuyan el alcance de la libre circulación de 
bienes y merca.ncias"13• 

El control de las ayud<Js es un complemento indispen
sable para la realización de un autt,ntlco mercado únlco, 
para g<Jrdmizar el mantenünienlo de una competencia sin 
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distorsiones y par.:t aurnenlar la convergenCia entre las 
economías de lm Em.ados micltlbros. La Comisión29 ad~ 

vierte que "las consctue\ldas ck~sfavombles para el con-· 
junto de la Unión son evidente~. En pdmer lugar, las 
ayudas pueden mantener en activo a empt"esas que no son 
rentables en perjmclo de otra:; que son eficaces e 
innovadoras, aplaz¡mdo los necesarios cambios estmo.u-
wJes. Incluso cuando se trata de subvenaones concetlidas 
a una empresa rentable, (~sta goza de un wmtaja injustifi-
cada en relaoón con sus competidores. Además, la~ 
subvenciones pueden pcrjl.!lticar el objetivo de cohe:üón 
social y económica de la Unión ya que a menudo son los 
Estados miembros más ricos quienes las conceden. Por 
último, la falta de control de las rryudas da.rí.a lugar a unn 
puja inútll y coHtosa para todos los Estados mierühm~". A~í. 
pues, una de las funciones nlás impor1.atltes de la Corrn· .. 
si6n radica en garanhzar que las ayudas, de concedP.-rse, 
no tengan como objetivo la ddénsa de los interc¡:_¡cs 
:nadonales .~ino los intereses comunJtados. 

4.2. Réj{iraen jurfdico de las ayudas [)úbltcas en el 
D'-->recbo C'ornunitario 

El régimen comunitzrio de las ayudas otorgada_'> por 
los Estadosw aparece regulado en los artículos 92 a 91, e.~to 
e~. en la sección tercera dd capitulo primero (Normas 
~c~o!Jre competencia) é..eJ titulo V relativo a "Normas 
comunes sobre Competencia, Fiscalidad y Aproximación 
de las legislaciones" (arts. 85 a 10?.) del 'fra(ado constitu
tivo de !a (.:onmnidad Eumpea. 

Las línea.~ básicas del régimen mrmmitario (k aymhs 
estatales son hw siguiemes: un principio gener,ll prohihi~ 
tivo de las ayudas esta1ales que afedan a los intercambio¡; 
comerciales entre Estados miembros y qm~ Sl':m incompa
tibles con d mercado común europeo y una serie de 
excepciones a dicho principio. El d:ghnen comunitario 
descam;?., de forma fUndamental, en la intervención de la 
Comisión y del Consejo para la detcnnlnación de las 
mcompatibilidadcs y c·fmsiguientes prohibid mes. 

Vemnos brevemente el concepl.o y el r{;gimcn juddico 
de las ayudas públicas en el Derecho Comunitario. 

m Tratado de la Comunidad Europea (TCE) establece, 
en su articulo 92.1, un principio general de incompatibi·· 
lidad de las ayudas estatales con el mercado común en los 
mguicntcs términos: 

"Salvo que el presente Tratado dtsponga otra cosa, 
serán incompatibles con el 1nercado t:x')rnún, en la 
med1da en que afecten a los i11ten .. o\l:nbios comerciales 
entre los E1otados miembros, las ayudas otor~das por 
Jo,5 I.'~~tados o medrante fondos estatales, bajo cualquier 
forma, que falseen o amenacen falsear la competen da, 
favoreciendo a determinadas empresas o produccio
nes". 

En cuanto al concepto de ayuda estatal que se adopta 
por d D';rccho Comunitarin Europeo indicar que el 

mismo 1·ic deduc--e de lo dispuesto fundamentalmente en 
el art. 92.1 del TCE, precisado por la jurlspmdencia del 
Tdbunal de justicia y j'l(lr la actuadün de la Comisión, de 
forma c.spcdal, y de ob'08 ó¡gano..» comuniW.riü'1. Se 
deduce de -~se texto normativo, en opinión del profesor 
Martine:t: J.ópe:>:~Muñi;?:'11 , el liiguient-e concepto de ayuda 
estataL "cualquier medida pública que, a! dispensar bienes 
o derechos determmados a una o varias empresa!; espe·· 
cíficas con efectos no devolutivos, las exíme Je una carg-a 
Hna...-:~dera o de un costo de producdón que de otro rnodo 
deberían soportar, alterando con ello las condicione¡; 
nomlales de la cmnpetencia, sicrnp1c que sea adoptada 
por uno cualquiera de los Poderes Públicos internos al 
ordenamiento de- fJstados miembros". Ferná..YJdcz Fm·rcrcs·1?. 

considera que quedan compremlidas en el término uayu~ 
das estatales" del art. 92.1 "cualesquicm mcd.ldas de 
carácter finandero que adopten los poderes públicos de 
los Estados intewantes de la Comunidad con d íln de 
favorecer a empresas o prodncnnnes det.e1minada.s en 
detrimento del libre intercambio comen:::ial#. Cabe, pues, 
ent~~ndcr como ayuda, como se desprende de )_a ju.ris¡mJ. 
dcnda del 'l}CE, las exendones d1~ impuest.os y tasas, 
exenciones y tasas paraHsca!cs, Lonifkaciones de intere
ses o cualquier rncdida de efectos equivalentes. 

En cuantcl al sujeto acüvo, el ar1 .. 92.1 establece qtw: se 
trata de "ayudas otorgadas por tos Estados o mediante 
fondm; estatales". Así, para el Derecho c:omunitario, ¡;on 
ayudas e&t.atalcs33 "todas las que prcwe11gan o deriven de 
dedsiones tie los Poderes públicos que estén i'CCOfl(}CJdos 
Jnt.cmamf'.nt.e en lo.'-¡ ordenamientos de los Estados miem-· 
bros, de todos los cuales responde >mte la Comunidad el 
Estado miembro correspondiente en orden al cump)j ... 
miento de Jos Tratad.').<; comunitarios" l.a refe.rencia al 
"Estado" es en sentido amplio, "se trata de auxilios, a)'l1das 
que provengan de cualquier poder público entendido en 
sentido amplio"31, de ayudas "otorgadas por organismos 
públiC(x; sin necesidad de que sean siempre yen todo caso 
estatal e:;". No es nece.smio que d Estado otorgue dirf:'cta·· 
mente did1as ayudas. 

No toda ayuda {~Statal incurrirá en esa incornpatibili
dad3", sino la ayuda que reúna determinadas caraci.cdsri·· 
cas. Pasamos a e1w.minarlas de fonna sudnta: 

-Se requiere que las ayudas favorezcana(k1errninadas 
empresas o producdones, esto es, que el beneficiado 
tenga carácter específico, sea dctennina do o determinable 
por relación a cirnm.standas singulares y delimitadas. Es 
preciso que la ayuda tenga por efecto otorgar a determi~ 
nadas beneficiarios (determinada;; empresas o producdo~ 
nes) una ventaja sobre sus competidores con respecto a 
la~ condiciones normales de mercado. ~;e establece pues 
como beneficiario~ "empresa.~", término en el que, confor-
me rcitemda jurisprudencia, se incluyen tanto las emprc·· 
sas pnvadas como las cmpres<~s públicas. Posición que 
tiene su apoyo en d art 90.1 del TCE: 

"Los Estados roicmbros no adoptarán ni rnantenürán, 
respecto de las empresas públicas y aqucl\a¡; empresas 
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a la$ que conccdw derechos (;spcdales o exclusivos, 
ninguna medirla contraria a las normas dd presente 
Tratado, espedalmemc las previstas en lo~ arts. 7 y 85 
a 91, arnbos inclusive", 

- Es necesario que "las ayudas falseen o a.mcnaccn 
f-alsear la competencia". Las ayudas, para resultar contra .. 
das al TCE, deben originar un eféctivn, e:;to es, un rc;Jl y 
no hipotético, falseamiento de la competencia. 

-Y didms ayudas son incompatibles "en la medida en 
que afecten a lo.5 intercambio,<; comr~n.::iales <-~nfi·r; lo.~ 

Estados miembros". La afectación a lm interc<únbios 
comerciales entre los Estados t::omunitarios o:mstituyc la 
causa de la incompatibilidad. E.l apartado 1 del art .. 92 sólo 
se aplica a hw medldas que afectan ;;~J corncrdo entrt~ los 
países de la Comunidad. A este respecto la Comisión 
corwide.ra que no wd:~.s las ayuda,~ He .. nen un imp-.1cto 
peí"ccptible en el comercio entre E.sradon miembros lisia 
es la t·az(m de que la Cornisión introdujera, en 1992, la 
nonna "de mini mis" f'.n las Directriees comuniladas sobre 
ayudas estatalc:; a las FYMf::. Se e.nticw.Je por "pequeña" 
y "mediana" emprefia, la definida por la Comísión de la 
Unión Europea del siguiente modo: 

que no tenga rnás de 250 trabajadore5 
· que tenga: 

• un volnrnen de negocios anual inferior a 6.400 
millones de pe.~etas (equivalente a 40 rni!lones de ecus 
y sujeto a vaúadon~s de mtitadón) 

• o un J¡ah\ncc genentl no superlor a 4.320 milloneN 
de pesetas (equivalente a 27 millones de ccus y sujeto 
a variaciones de c:otización), y 

~ que la pa1tkipadón en ellas de cmprcs;u; que no 
cumplan estas coucUdo!lcS no supere el 25%, salvo si 
se r.rata de &Dtptesas públicas de inversión, empresas 
de capital riesgo o invcr5iones inmitucionales, que no 
ejcrz;m comrol. 
Estos trer¡ límit,;.~ son acumulativos, es decir, se consi-· 

dera que urm t.'tnpre:;a pertenece a la categorla de la:; 
PYME si Uttnple la condidón de Jndependencia y no 
rebasa el límite de volumen de mano de obra ni al menos 
uno de Jos otros dos límites relativos al volumen de 
negocios y al balance gene.ral. 

lll régimm específico para la.s PYMPS (también la 
compatibilidad de ayudas a las PYMES) en el marco 
c.xmmnita.J·io intenta corregir algunas tradicionales dc.sven·· 
taja~J de esas ernpreaas frente alas grandes empresa:; y así 
mt.~orar su mrnpditivklad y capacidad para generar 
puestos de trabajo. La Comunidad Europea considera 
esencmles en la recope .. raci(Jn de la economía la actividad 
de las PYME. Con carácter general se percibe a estas 
empresas como garantfa tk~ pluralidad y equilibrio y 
transparencia sodal. En distintus foros existe una coinci
dencia en el papel estelar de las PYMES en la.~ política,~ de 
cfc<Jción de empleo. Entre otros la Comisión de la~; 
Comunidades Europeas (Ubro Bbnc!l wfw~ credmicnl:o, 
cxlmpctitivldad y empleo) y lils Naciom~.s Unidas (ínforme 
-'iObre dc5mmllo humano, 199J). 

Respcao a las PYME exiNten dor; 1.ipm; de ayudas: las 
que pu(~den considerarse excluidas Jel ií.mbit.D ele aplica·· 
dón del apartado 1 del aJtínllo 92, "de minimis" (ayudas 
que no tienen una repe.rcusión apreciable sobre la com-· 
petenda y el comercio entre Estados miembros) y las que 
hasta determinada intensidad, según el tipo de ayuda de 
que se lratc, pueden acogerse e.n general a la exención, 
en virtud de la lefnt e) del ap. 3 dd art.. 92 y que, en 
consecuencia, justifka que la Comisión et;tablc:t.ca una 
presunción de compatibilidad de t.ales ayudas con el 
mercado común. 

El Derecho Comuniía.rio, junto al prlndpm t,rcne.ral de 
incornpatJbilidad, recoge unas cxccpdones!i6 c.~pedtkas a 
dldto principio. Esto es, se tra1a de ayudas que caen 
dentro del ptindpio general pero que, eo virtud de lo 
dispuesto en el propio Tratado, deben (a.rt. 92 2· "serán 
compaübles con el mercado común") o pueden (art. 92.3: 
"podrán considcmrse COJllp;üibkn con ei mercado co-· 
míin") estimarse compatibles por las autoridades O)ffiUni·· 

!atlas, al amparo de lo dispuesto en el propio art. 92.1 
"Salvo que el presente '['r;:üado di;;ponga otra C05a, serán 
incompatibles con d mercado corn(m (. .. )". 

m régimen de estas e.xcepcinnes aparece determinado 
por unos requisitos susmntlvos que .~on c.riterios que 
derivan de la .actuación de los órganos com.urútarios, 
especialmente de la Comirüém, en m:tteria de ayudas. Si 
bien esos críterio..~ varía... '"l. CTI función cle ias ayuda.<;, existen 
unos que son corm.mcs: tempontlidad, transpan;.üda, 
carácter decreciente, necesidad, viabilidad de la empresa 
o producción P..n un plazo determinado, menor perjuicio 
a la competencia, proporcionalidad, no acn.mulación37 Y 
por unos requisitos formales, que no examinaremos, que 
permiten hablar de distinto.~ tipos de compatibilidad. 

E:xrstcn diversas chwes de ayudas compatlhles en 
función de disUnlos c.l'itctios dasificatofim l!Ue, siguiendo 
al profl~sor Martfnez Iópe7.-Muñiz, son !os siguientes: 

-El tlpo de vinculación legal de la pot.e.stadcomunitaria 
para su reconocimiento. 

·· La fuente norn~athr-J. de la excepción. 
... PJ modo de cspec.ificación de sus bend1darios. 

Anw la ausencia de rcglamcntm dd Consejo para h 
aplicación de los arts. 92 y 93 TCE (art 94 'lt:F.), a Ia hora 
de determinar y controlar la compatibilidad o i.ncompati·· 
bllidarl de ias ayudas estatal"~~. la Comi.~ión fija, p<tra 
determinados s~ctmes o tipos de ayudas, unas Wrect.dces, 
pautas o criterios que tendrá 0..n cuenta en el ejercido de 
las funciones que](; atribuye d art. 93 I!s la técnica de los 
llarnaclos "encuadrarnlcmos gencrale:;" o directrices Cl}· 

munitaria.~. Existen variados ejemplos, algunos de los 
cuales seguidamente mencionaremos. Esas directóccs 
lnidalmentc :;ólo tienen una función oricntat!Va, .5írt ser 
vinculante. No obstante, desempeñan un papt:! muy 
1.mportante "en orden a la sumisión de la Administración 
comunitaria a pautas determinadas de apli<:adón ctmtJ:·o·· 
lablc JUJ"isdicdooalwcnte"'lll al d('.tuminar la for:rna de 
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actuación cornunitada en la materia y para evitar así 
infringir principios jurídico.5 como el de igualdad, seguri·· 
dad jurídica y confianza legítima. 

De fom)a abreviada, el apartado 2. del art .. 92 establece: 
"serán compatibles con el mercado cornún: a) las ayudas 
de carácter social concedidas a los commmidorcs imUvi
duaks (. .. ); b) las ayudas destinadas a reparar los petjui·· 
dos causados por d.esastres natur::lies o por otros acontc·· 
cnuientos de carácter excepcional y e) las ayudas conce
dlda.s con objeto de favorecer la economía de dctermma
das rep)ones de la República Federal de Alem.ania, afec .. 
tadas por la división de Alemania (. .. )". En es1ns casos, la 
Comisión sólo ha de comprobar si se cumplen los 
requisitos establecidos, si las ayud<Js son compatibles con 
los p1io.•.1pios generale.~ de la no1marlva comunitaria y si 
guardan pmpordún con el objetivo perseguido. De ser 
así, la Comisión no es que pueda sino t¡ue debe autorizar 
la ayuda~9 • 

El apartado 3 del a.n. 92 señala: "podrán considerarse 
compatibles con d mercado común: a) las ayudas desti
nadas a favorecer el clesannllo económico de regiones en 
las que d nivel de vida sea anonnalmente bajo o en las que 
f'.Xi:Jta uw1 grave situación de subempleo; b) las ayudas 
para fmncnt<Jr la realización de un proyecto impmtante ele 
interés común europt.'() o de~Jtinadas <; poner remedio a 
una grave pcnurbaciún en la econornfa de un Estado 
miembro; e) las ayudas destinadas a facilitar el desanollo 
de determ.madas acttvidades o de determinadas regiones 
económicas, sif' . .mpre que no alteren las condiciones de los 
intercambios en forma contmria al interés común (. .. ); d) 
las ayudas destinadas a promover la cultura y la conser
vación del patrimonio, mando no alteren las condiciones 
de los intercambios y de la competencia en J.a Comunidad 
en contra del interés com61l"j0 y e) las derrVi.s clases de 
ayudas determinadas por acuerdo del Consejo, adoptado 
por mayoría y a propuesta de la Comisión". 

llespel.io al apartado.? dei art. 91., la Comisión toma en 
considen;dón la acumulación de las ayudas con otros 
fondos públicos, incluidos los filndoscomunitarios perti-· 
ncntes. Al amparo de e5te apartado pueden considerarse 
compatibles diversas ayudas, entre otras. las ayudas a 
empresas en crisis (en 1994, la Comisión aprobó unas 
Directrices que recogen la práctica t'.11 la evaluación de 
esas ayudas: Directriccr; comunitarias sobre ayudas esta
tales de salvamento y de reestructuración de empresas en 
ctisis, DO C: 368 de 23.12.1994), las ayudas sectoriales (así 
al sector agrario, el examen de las ayudas a este sector se 
determina por los Reglamentos del Consejo que confor
man la política agrícola común), las ayudas de hD 
(e.xarninadas desde 1986 al amparo del Marco Comunita
rio de ayudas estatales de I+D, DOC83 de 11.04.1986. No 
obstante, en 1994 la Comisión presentó a los Estados 
miembros una rt'Visión de esas dircctrke.~), las ayudas 
pam la proteniGTI del medio ambiente (que 8C sujetan 
desde 1994 a las Directrices comunitarias sobre ayudas 
C3tataJe¡¡ en favor deJ medio ambiente, J)() C TJ. ele 
1 0.03.1994), las ayudas a laB l'YME (evaluadas con arreglo 
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a sm Dirct.1rices, DO C 213 de J 9 08.1992, que recogen la 
actitud favorable con relación a los diferentes tipos de 
ayuda destinada a fomentar el desarrollo del sector de las 
PYME, a! reconocer el importante papel que descrnp.:-'iian 
dentro de la economía y, cspecialmcnt.e, en el ámbito de 
la creación de empleo y de la inmwación41), las ayudas en 
favor del empleo (siempre que constituyan ayudas esta·· 
tales inscritas en el ámbit.o de aphcaC!óndel ap;utado J. del 
art. 92 suelen ser objeto tle una valoración positiva pot 
parte de la Comisión, que constata que parte de e.stas 
ayudas se atwnen a las condJciones de la norma de 
roinírnis, introducida en 1992 en las Directrices comunita
rias de ayudas a PYME. La Comisión dumnte 1994 
presentó a los Estados comunitarios un prctyedo de 
Directrices wbre ayudas en favor dei empleo.) y la.'; 
ayudas a empresas 'k~ Economía Soda!, a las que poste·· 
riormente nos referiremos. 

4.3. Aplicación de( Derecho Cbmunüarlo sustantlvo 
rr:lativo a las ayv..das estatales 

VL~to hasta aquí, de fonna sucinta, d régirnen jurídJco 
sustantivo sobre las ayudas estatales a las empresas es 
pn~ciso hacer referenda, aunque §~;a brevemente, a la 
aplicación de ese derecho comumtario. 

4.].1. Control por la Administración Comunitaria 

Al respecto indicar, <..'fl primer illgar, que dentro de la 
Comunidad corresponde a la Olmisi6n (de forma ordina
ria) y al Consejo (con carát.ter extmordinario) la decisión 
wbrc la l.'iectividad del princ.1pio de incompatib!Hdad y de 
sus excepciones. 

Competencias de la Comisión 

Son diversas las competencias de la Comisión: 
a) La fiscalización preventiva de "ayudas nuevas". 
Establece la primera frase del apartado 3 del aJt. 93: "la 

Comisión será infmmada de los proyectos dirigidos a 
conceder o modificar ayudas con la suficiente antelación 
para podt.'i" presentar sus observadonr~s". Son ayudas 
nuevas, conforme deduce del rut. 93 la jurisprudencia y la 
dcx:ttina, aquellas ayudas que en su establec.im.iento o en 
la modalidad de su dispensación impliquen vari."lción del 
status quo existente en la matena a la entrada en vigor del 
ordcnamientD comunitario sobre las ayudas42 • Esa obliga
ción que se impone a ln.~ Estados miembros en el precepto 
dta.do se refiere a toda ayuda que encaje en el concepto 
ele ayuda esmta143 . 

b) l.a fiscalización permanente de "ayudas exbienr.es" 
Conforme señala la jurisprudencia son aquellas que 

exi:;tian en el momento en que el Tratado entró en vigor 
o las o-eada.q posteri1Jrrncnte con. el con.sciltjmJenLo de la 
Comisión. Esta función de la Comisión consL~te (;n el 
seguimiento y cont!"ol continuado de esas ayudas. El 
apartado 1 del a1t. 93 sctiala: "la Comisión examinar~ 
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p0 .. nnanemcmente, junto con los Estados miembros, los 
regímenes de ayudas existentes en dichos Estados (. .. )". 

e) Prohibición total o pRrcial de ayudas por Dedi>ión 
de la Comisión. 

E.i p3rrafo lQ del art. 93.2 establece: "Si, después de 
haber emplazado a los interesados para que presentf'..n sus 
observaciones, la Comisión cornprobare que una ayuda 
otorgada por un Estado o mediante fondos estatales no es 
mmpatihle con el mercado común en vhtml del a.11. 92, o 
que dicha ayuda se aplica de manera abusiva, decidirá que 
el Estado interesado la suprima o modifique en el plazo 
que ella misma detennine". Ante d íncumplimientn de la 
DecL~ión por parte del Estado de que se trate, la Comisión 
u otro Estado int.eresado podrá recun'ir directamente al 
Tribunal de justicia. 

Competencias del ConseJo 

FJ Consejo ha hedlo poco uso de las competencias que 
con r.arácter extraordinario k otorga el art. 9.).2 en sus 
párrafos 3º y 4º, que establecen: «a petición de un Estado 
miembro, d Consejo podrá decidir(...) que la ay-uda que 
ha concedido o va a concedf'.r dicho Estado sea conside
rada compatible con el mercado común, cuando circuns
tancias excepcionales justifiquen dicha ded11i6n ( ... ).Sin 
embargo, si el Consejo no se hubiese pronunciado dentro 
de los tres meses siguientes a la petición, la Cotnisión 
deddirá al respecto". 

Gbmpetencias de otros órganos comunitarios 

El Parlamento Europeo realiza una impmtame labor de 
control del ejerdcio por parte de la Comisión y del 
Conse:.io de sus funciones en materia de ayudas estatales. 
El Comité Econóllllco y Social lleva a cabo una labor de 
caráLtr>.t consultivo, fundamt"'nr::limente a través de los 
dictámenes sobre los Jnfonnes anuales de la Comisión 
sobre política de competencia. 

4.3.2. Control juriSdiccional sobre la Administración 
Comunitaria 

l.as decisiones que adopte la Achmnistradón Comuni·· 
taria en materia de ayudas estatales pueden impugnarse 
ante~ el Tribunal de Justicia a trav~.s de los procedimientos 
que los Tratados prevén, estD es, el recurso de anulación, 
el recurso por inacíi.vidad o de carencia y la cuestión 
prejudicial. 

Porúltlmo, y desde el punto de vista de las empresas, 
i11dicar que la aplicación de las normas del Tratado sobre 
ayudas estatales les afecta directamente, como beneficia
rias o como perjudiaclas. I..as empresas beneficiarias de 
ayudas están lcgilirnadas para WGlrrir ante el Tribu1ial de 
las Comunidades contra las decisiones de la Comisión que 
declaren la incompatibilidad de esas ayudas con d 
mercado com(w. ta decisión de la Comisión puede 
obligar a la empresa b{'~nellcrari3 de la ayuda declarada 

mcompatible con el mercado común a devolver las 
r .. antidades percibidas en virtud de aquella. J.a juri..<>pmden
da del Tribunal de justicia establece que la Comisión 
puede exigir el reembolso de ayudas que se han dedm~<~do 
incompatibles con el mercado com-ún. 

I.a Comisión44 advk~Jte que la dispmadún contPJlida en 
la úlDma frase del apartado 3 del artículo 9.~ surte efecto 
directo y los Estados miernhi'OS lli>JJCfl. ~1pJkarla. 

Por lo que se n~fiere a las ayudas estatales, la Comisiún 
está actualmente pre.parando dos proyectos tendentes a 
velar mejor por el respeto de la obligación de notificación: 

- Una Comunicación sobre la cooperación con los 
Tribunales de los Estados miembros con objeto de fomen
t-".:lr y mejorar d cumplimiento y Ja aplk:adón del apartado 
.l del art. 93. 

- Una Comunicación sobre el ree.mbolso de las ayudas 
estatales abonadas sin haber sido autorizadas por la 
Comisión, indcpendit>..ntemente de la decisión final en 
cuanto al fondo de la compatibilidad de la ayuda en el 
rncrcado común. Con esta Comunicación se trata Ue 
aclarar d enfoque de este órgano comunitario e invitar a 
los Estados miembros a comunicar las ayudas cstat.rtles 
dentro de los plazos que dispone el Tratado. 

;). l.AF'OSIO:ÓN~)Il lA COMUNHnAD :EUROPM~A.A.Nll\ 
JLA,o¡¡ A Yl.lDA..~ F..S'fAl'All.\8 A :EMPR:r\SA.o;; :O E l!CONO
M.i&SOCI&L 

La Comisión justifica la cornpdtibilidad de las ayudas 
a entidades de Economía Social en que «esas ayudas 
promueven las inversiones, la forrn.ación y la asistencia 
técnica a 1::;\l cooperativdS y sodcdade:> anónimas labora
les"'', valorando la Comisión positivamente este último 
tipo de empresa, al estar la mayor parte del cap1tal social 
de la SAl, en manos <:fu los trabajadores. 

tos criterios o pautas con los que la COmisión evalúa 
las ayudas a las empresas de Ewnomía Soda( encuenr:ran 
su fundamento en su Comunicación sobre las empresas de 
Economía Social, a la que antetiormente ht>mos hecho 
referencia. Esta comunicación tiene por obj<:to: 

- Definir el tétmíno de F.conomía Social. 
- Identificar latí perspectivas que se ofrecen a las 

empresas frente a la reali~dón del mercado sin fronteras 
y la toma en considcmetón de estas empresas en las 
políticas comunitarias (el acceso a las medidas suscepti
bles de favorecer e! desarrollo de las empresas -financia-
ción, servidos a empresas, innovación, formación- y la 
inserción de las empresas de Ewnomía Social en el 
entorno creado por las dispt>.~iciones para realizar el 
mercado sin fronteras). 

- Trazar el marco de acción de la Comunidad para 
asegurar que las empresas de Enmomía Social tienen 
acceso en pie de igualdad con las otras empresas al 
mermdo sin frontera&46. 

J.a Comisión enmarca los regímenes de ay-11da.~ para 
inversiones, formación y asistencia técnica dentro de sus 
objetivos sin advertir que sólo, en el caso de empresas de 
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Economía Social, llenen por beneficiario a un deterrnina-
do tipo de empresas y la postura de la Comisión es 
partkularr.üente fivmable a e5as ayuda.s ya que, en su 
opinión, suponen creación de empleo. 

ta Comisión adopta, como ya indicábamos, una acti
tud favor<lble rc.~ipecto a los prog.rarm;s de ayudas que los 
Estados miembros crtcan o prorrogan pa1<1 fomentar el 
ernpleo de determinadas categorías de trabajadores con 
djfkultad.es especiales Uc inserción en el mercado laboral. 

F~os progr~ma~ suden consistir en fomentare! empleo 
por cuenta propia y la Economfa Social. La Comjsión 
consid.em que sus condiCiones de aplicación rc'Vclan que 
no afecr.an a los intercambios intracomunitarios en una 
medid~ contJ'aria al interós común. 

En d XXH lnfom1c sobre la polítJca de compett~ncüt 
0992, p. 4n) .'Je alude a Ja &onomla Sodal cuando la 
Comi:>ión reitera su postura favorable a los sist.emar, de 
ayuda de los Estados rflk:mhros para fomentar d empleo 
de detcrmmadas categor:i:w de 1Tab~1.jadnrcs. Sin emb<lrgo, 
en este caso no ¡¡e trata de ayudaf; dirigid~ .. ~ exclusivamen· 
te <> empresas de Economía SocJJ.l.! síno de ;Jyudas que 
permitan la contratación de trabajadores por cuenta ajena, 
por cue11ta propm o paw act.tvidaJes de lkonomfa Social. 
Respecto a las ayuda:> a la formación, la Comisión sei'iala 
que la política de cornpcle.ncia comunitaria admite que l;,_ 
formación profesional dcb~:. recibir apoym financk:ros 
públicos en todas las regiones para, a continuación, 
indic<1r que a.!gnnos regímenes para el mercado laboi·al 
aplicados por los gobiernos (entre OffilfJ, ayuda.~ a k¡,~ 

des(•mpleados para que creen su pmpío pue.~to de 
trabajo) han planteado problemas y que deben ser 
resueltos para que no den lugar, invnlum;niamente, a un 
fal.<r.2amicnto de ia compeicncia. 

En el XXUI Intórme (1993, P- 430) se hace referencia 
;~ q•.1e alguno.<; n:~gímenc.~ de ayudas relativos a empresas 
de Economla Sodd (r-_n favor de coopero Uva:;) al e:;tar por 
debaío del límite de minimis, no requieren una autoriza
ción formal. 

Oí bien la Comisión está dirigiendo su labor a una 
reducción global de las ayudas y a un reexamcn de los 
criterios para su aceptación incrementando el rigor, 1ft 
eficacia y la neutralidad del control de las ayudas estatales 
(así en su XXIV Informe, pág. 214), cabe seüalar que 
respecto a las empresas de Economía Social no ha 
tnod.i±lcado las pautas que en 1991 se fijaron para aprobar 
las ~yuda:; a citadas empresas. 

ConduyenckJ, se advierte por parte de la Comisión una 
postum favorable a las ayudas otorgadas a empresas de 
Economía Social por una triple vía: ayudas a entidader, de 
Economía Social, ayudas a PYME y ayudas al empleo. Se 
u-ata de ayudas que t;e enmarcan dentro fk;l primer ind.~o 
del artículo 923.b), esto es, "las ayudas para fornent.ar la 
realización de un proyecto itnporl.antc de inwrés común 
europeo". 

Asimismo, las Comunidades Europeas apoyan la rea~ 
hdad de la Economía Social con actuaciones que tienen 
corno sujeto eé:pcdfico a dicho sector. 
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l. En primer lugar, es n<:~ccsario puner de manifiesto las 
dificultades para una_ delh:J.itaci6n precisa de la realidad 
que se integra dentro del térn:uno "Economía Social", tos 
obstáculos que impiden esa con-eüa delimitación son, 
entre otws, la inclusión tanfn de entu.lades que llevan a 
t:J_bo ¡¡ctivldadcs económica¡; como de entidades que no 
re~lli7ám tales :J..duadoncr., su difercnle regulación jurídica 
y la determinación de sus elementos camcterfstkos. 

II. Por lo que reBpet:ta al otorg~1niento de ayudas 
públicas en España cabe manifem:ar que existe un cuan
tioso número de ayudas que se otorgan en fundón de la 
forma JUrídica de empresas de Economía Social, si bitm se 
compmeba en los últ.imns años una t:o_nsklerable reduc .. 
dón en las ~yudas cstata\e.~, en sentido estricto. Sin 
embargo, Hírmlltáneamen1r: se ha produch~b un iocrcmc.n .. 
ro en las ayuda.~ a dichas empresas por parte de las 
Comunidat!e~ Autónomas. 

m. En la regulación jmídica de los regímenes de 
ayud¡¡s al sector de la llconomfa Socia! en nue:;tro país se 
observan ddkiendas, con <Ü¡:r,un:ts excepciones, en orden 
~~- b'U control. A~>imismo no eximen esiudios de seguimiento 
que permitan evaluar la (-ilic<.~_.cia de los regímenes de 
ayuda:-; públtcas en favor de las cJHPi'esas de Economía 
Social. Ambas situadom:;s impiden que se procedíl a una 
adaptación a las nece.5idades reales del mercado y que se 
cxmozca la vi<:tbilidad de los proyectos de empresm; de 
Economía Social que s~~ ponen en marcha umdas a esas 
ayudas. 

IV. Amparándose en la espedfiddad de h.~ empresas 
ck F~xmomfa Soci'"l se intenta que en el diseño de las 
políticas de competencia, del desarrollo de secton;s de 
acHv_i_dad emnómtca y del fornmto del ünpl(;.'O t5tÜ.'t1 un 
régimen particular para csias empres~A~. El problema 
mdica en que esa especificidad, como ya sdialálmnws en 
la conclusión II, no está claramente definida. 

V. ta Comisión mantiene una postura favorable, que 
difkilmente enca.ja en st¡ tendencia a una reducción 
global, las ayudas públicas otorgadas a empresas de 
Economía Social bajo el amparo del fomento al empleo, 
a la inversión, a la fOJ.mación y a la asisicncia técnica. 

VI. Por último, 1s. Comunidad Europea insiste en la 
necesidad de situar en pie de igualdad a las empresas 
independientemente de su fonna jurichca pam su aüua
dón en el mercado eumpeo, y parece considerar que su 
prodamadón del prinCJpio de igualdad no quiebra con cl 
r-égimen específico que dis(;ña para las empresas de 
Economía Sonal desde la doble perspectiva: 1) interna de 
los H:>tados rniembros, con el reconocimiento de la 
compatibilidad de las ayudas otorgadas a empresas de 
Emnornía Sodal por lot; países miembros de la Cornuni
dad y 2) comunitariz, de disd'lo de actuaciones limitadas 
a emp:res.1s de e:>c seciXJc 
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Término acui\ado cnnuestm pafs como en lb<'roamérica por 
infltJcnd~ francesa para. describir un sector de nuestra economía 
(lU!YNA FERNANDEZ, S., "La licononúa Social en España", ¡¡ 
jornadas de l!stHdio sobre Hamomra Soda/, Centro de l'ublicado-· 
111':'5 (k~! Minist<:~io de Trabajo y Segmidarl Soda], Málag~, 1988, pág. 
12.3). 

En el Dicwrnt::n de 19 de Septiembre de 1990 del Comitó 
Económico y Soda! sobre la comunicad6n rlc !a Comisión al 
Consejo: las empresa,, t!e la &onomía Soda! y !a n:~ali!.aeión del 
mlorcarlo europeo sin tfomeras (DO nº e 332 de 31.12.1990) se 
~(~fiala la e_:dstencia de empresas que ahora ílllef,nm la J!couomia 
Social qm~ se encuentran crl!'aizada~ en la his!orüt económica y 
.~oda! de Europa, especialme-nte desde e! siglo XTX. 

J ROJO TüHREClLLA, F .. y VfDAI. MAltflNEZ, 1., Medidas de 
apo)JI) a las emjJresas de tn!lmjo asociado, Ct:ntro de J'1 tblkaciones 
del Ministerio de Tmbajo y Segurid;¡_dSodal, Madrid, 1988, pág. 208 
y llHYNA 1'1\RNAN/JEZ, S., "La F.conomia Social en 1\spatla", J( 

]of'iU!das de H~tudío sobre Economía Social, op. dt., pág. 123. J1n 
térn:linos parecidos, ~~ conr.iderar la Ec'<momfn Social co1no una 
terc<::ra vfa frente ~ las empresa5 de capital o públicas en d 
Dict~men de 19 de Septiembre de 1990 (DO n" e 1'12 de 
31.12,1990). El térmiJJoliconomia Sndallmce referencia a un terccf 
seCior <1 c~tr.a!lo entre el set1or púb!itn y el sector priVado, p<)[(jUC 
St~ desanolla por iniciativa privo~da pero respomk a intereses 
públicoN y cokx.tivo:;. 
1 E! lnr.tituto Nacional de l'ornemo de la 1\conornta Sochü 
(JNFES) es un OJWmi:;mo autónomo de caráüe.r adrniuistrativo 
adscrito ::ti Ministerio de Trabajo y s,~gmidad ::iod~J que fue cn~at!o 
al ampam del art. 98 de la Ley 311199U, t'le 2.7 de diciembre, de 
Presupue&tos Generales del Estado para 1991. ~u estmctum 
org!:inica y flmcionamknto viene ~;tabledda. en d R(~~¡ Decreto 
lll%/1991, de 28 de didernbre (su enlT&:la en vigor d.etcrm.in6 ia 
&upresión dr:; la Din~cdón General de Conpewtivas y SAL, am trnien~ 
do el INFJ\S las funciones y ct)mpetendas qae la normaliva 
aplicable a las SAL atribuía a dkh~ Dirección). Los órgano¡; 
SU]Je!iOJ'('S del lNJil\S serán la Diroxción GetKordl y el Consejo, Por 
Re~l Decreto 649/1994, de 15 de abril ~Je aprobó cl1~~glamemo 
orgánico del Consejo del INH~5 .1~1 Consejo (!S el lugar de enCilentro 
de la Adminí~tr¡¡.dón Cq¡tral y la~ organizaciones representativas 
de la J"):onumía Social para dir.eñu las políticas de fomento de este 
seüor. l~onnan parte del mismo representant~~s de los Ministerios 
que por &1\S politicas inddan en los distintos settor¡;s donde S(·~ 

w~Jiza la actividad económica de las entidades y empres~s de la 
Economía Social y los rep!'esentantes de las organir.adones del 
sector. 

VARA, M.J., "I'unciones de la Economía Social en el modelo 
de desarrollo económico", Revi,o,1a de Economía. Jnfmmactón 
C'omen:iall!sjJtdiola, núm. '7:?.9 (lo:spccial sobre la EcoMmia Social), 
Ministerio de Comercio y Turismo, Madrid, Mayo, 1994, pág. 13. 
6 BAHRERA CliRE7___.AL, JJ., "El papel de la Administración 
Central en el fornento de la Economía Social", ReVista de !Jconmnía. 

Información Gbmerclal l'Spañola, núm. 729 (Especial sobre la 
l~conomia Soda!), Minime.rio de. Comercio y Turismo, Madrid, 
Mayo, 1994, pág .. 'm. 
1 MON%0N CAMPOS, ).L., "La Economía Social en la n:~a!idad 
española", Rwlsta de Hconomfa. información Comercial E'spañola, 
núm. TI}) (Especial sobre la Economía Soda!), Ministedo de 
Comercio y TUJismo, Madrid, Mayo, 1994, pág. 31. 
~ Dentro de é~ias, incluye: Cooperativas (de co¡¡surrddores, 
trabajo a~ol:'lado, vivienda, enseñanza, sar1Jtarias, del mar, tmns-
portlstas, agrarias, etc.); 5ocied<Kics anónimas !abor.;Jcs; Socieda-
des agr:ari~s de transformación y l"Anpres~g men:antlles no financie .. 
ras controladar, por agente¡; de la Economí~ Social. 

' Se ded1.1ce pues de e.~te térmil1o, el carácter abie¡to y amplio 

de !a i'1'~a!idad que se denomina cumo Jiconomfa Sod~!, lo que 
m1pone llim dificult~d aüadid~ a su es1udlo como fenónwno 
unitario. 

'" La definid6n lega! de cooperativa:; viene fJlasmada 1:n d 
~partado prirnero dd wtícuio 1 Je la Ley .V19B7, de 2 de aUI'il, 
Gcnrom! de Cooperativ~s que establece "tas coopera.tivas son 
societ!adcs que, con capit~! v.uiable y esrmctma y gesti(m dcrno
rsátíca, wJorian, en régiuK'n de libre adhesi6n y baja volumaria, a 
persona.'; qlle tienen intereses o nccr.sldades srn:ioemoómkas 
comunes, para cuya satisfucd6n y a! servicio r:le la comu¡¡iJad 
desano!lan lH.t:ividades (~llpresariales, im¡:JUtándo,~c los resultados 
a::onómkos a los sodoo, u__r¡a vc.z atendidos los I1ondos Comuni .. 
tarios, en fnnd6n de !:J: attlvidad cooperativizada que realizan". 
Dentro de ills coopemrivas caben de&ta~:at las cooperativas de 
traba¡o a.»ocir!(lo (C'üi.) que son la~ que asocian a persona.u 
nat!Jrak.s, con capacidad legal y fisica p~m des2.rrollar la actividad 
cooperativlzatla de prestación de su trabajo y cuyo objeto c.~ 
propordon~r puestos de trabajo a ios socios par-J produdr f'fl 
común bienes y oefvkios pata tercero.~ (art 118.1 de !a Ley 3/1987). 
F.n i*'- MernnriR del CR<; se dest~ca que "Espaií~t es el paL~ de la Utlión 
1\umpea qm: mayor fndice 'k~ cou&titudón t1c sockdaden r:oope .. 
n1!'ivas de trabajo asod~do ha registmdo" (piíg. 162). 
11 A p~rt:ir de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades 
Anónimas L~bora]e¡; (SAL), y con ;meglo a sus arts. 1, 4 y S, se 
puede definir la Sllt. como aque!la sodedad mcrcan!H t'Jl forma 
rmóniuw en la que, corno mínimo, ~~~ 51 por 100 del capltal soda! 
pertenc<x: a stm tt-al.a jadores por ücmpo imidluido y en jomada 
compkt~. sin que ningún socio (~a!vo qtw se tr:are, diret!a o 
indire<'tamente, de una Entidad l'úb!ka) puetW poseer acciones 
que reprcsenif:!1 más del25 por 100 del capital social, y hay¡1 sido 
ca!ificuda <:orno sodedad laboral e inscrita en el correspondiente 
lkgi&tro adrrrinllitmtivo. 

n COM (B6) 445 tln>!l y Dccis.ión del Comejo 89/490/CEJ\. 
'l COMBRUGGliE, D. de, "La futmc régletnem:ation comnm-
u~utaire sur le statut de ]'a&sodati.on, de la coopermivl~ et de la 
mutualité européennes", Revue du Man;btJ (fniqt.MJ Eu1'0péen, 1/ 
1993, Ed, C!cment.Juglar, París, pág. 131. 
¡; SIJC (119) 218'7 final. 

lj La aí"innadón de e,'>fc princlpio viene a ~.~eg¡_Jrar la ip,ua!dad 
de rmmr:niemo en d ntücado sin ffontcras par;¡_ e! mnjunto de las 
organiz~done.~ económkllmente acrlv4S, sea mal ~ea su est~tllto 
juridk~J. 

'
6 Ver Dict~mcn dell9 de Septiembre de 1990 (j)() n" e 332 de 
31.12.1990), 

'
7 J'recepto que ha quedado derogado por el artimlo G.E. del 

11JE. 
13 

En las mndustones de la V Conferencia Eumpea de Econo .. 
1nía Social, celebrada en Sevilla lo.~ dias 23 a 25 de OciUhre de 1995, 
.~e demandn !a agili~..adóJJ de esos trabajos para la aproharión de 
los Reglamelltos sobre las entidades de Economía Socia! "por 
cuanto la existencia de los mi~mos impulsará Ja creatión de 
entidades y empresas de Enmomia Social de carácterlransnadonal". 
19 E&tc documento contiene un estudio, encargado por la 
Comisión, sobre las e.mpl'esas cooperativas en los paises comuni .. 
tafic,s, ~Al. él se hace rd'c-renda a la impmtancia dd movirnlento 
cooperativo, ala diferente cl~silicación como sociedad, asociación 
o como un tercer género de la cooperativa según el pais, a que 
as¡xc¡os de la coopt•rativa como la connotación social o el ánimo 
de lucro S(lf) tratado~ de diversa forma en función de la cullum 
predominante en el i't".:lpectivo pafs, a la reguladón cspcdfica de 
coopemiivas que se traduce, a menudo, en ventajas respecto a 
empres~s con otra forma jurídica. Documento editado por kts 
Comurüdades Europeas, Luxf'.mln1rgo, 1993, págs. 269 y s~. 
m En este apartado nos v~mo.~ a limitar, por razones de espado, 
a 1ma brev•~ 1'ef('J'encia a !;u; ayud2s püblica5 qltc se otor¡rM por d 
Estado, prescindiendo de la,s otorgadas por las Comunidades 
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AutÓílO/llllS. 
" Así se pone de manifiesto en la Memoria sobre la situadón 
sodoeconómica y laboral de llsp;uia en 1994, Consejo Económico 
y Social, Departamento de Publicaciones, Ma(\lid, 1995, pág.161. 
" Cfr. CES, Memorla sobre la situación socioeconómica y 
laboral de Espaila en 1994, op. cit., pág. 164. 
23 CEPES Noticias, Ed. CEPflS, septieJnbre 1995, nº 2, pág. 2. 
l1 El Trat:uio de la Unión Europea (TUI~) smt.ituye la dcnomi .. 
nación de Comunidad Económica Europea por la de Comunidad 
Emopca. 
" Cfr. XXIV Informe anual de la Comisión sobre !a pol;tka de 
la C<Jmpetencia, COM (95) 142 final, pág. 4. 
,; Sobre ulla al!emativa terminológica y conceptual a la deno
minadl! a(_tividarl de fomento MARTINEZ l.OI'Et'_,-MUÑIZ, J.L., "La 
activk!ad dispf.l:J.Sadora de ayuda-~ y recompensas: una alternativa 
(.'Oilu-:ptual all6mcnto en la ILuda de los modos de 2-cción de la 
Ar.lmini.straci6n Púllllca" en Libm Homenaje al Prqf ]ose Luis Villar 
Palasf,I~d. Civitas, Madrid, 1989, p~gs. }51 yss. yi.ACflJNADEPAZ, 
J.C., Las empresas pUblica.~ de promoción económica regional (La 
empresa pUblica como instrumento de gestión de ayudas), 1\d. 
MonteCOIYO, Madrid, 1991, págs. 81 y S.S. y 247 y SS. 

' 7 Artkulos 38 y 14 de la Constitución de 1978. 
m PERNANDEZ FAHRERES, G., "E[ control de !as aylldas finan--
ck'l'aS nacionales" en Capftulo XXTX del 1i-"atado de Derecbo 
Comunitario TI, dirigido por Garcla dr.l's!tcrria, Gonzále7. Campo,~ 
y Muñoz Machado, lid. Civitas, Madnd, 1986, pág. 620. 
'" Cfr. XXIV Informe sobre política de competencia, COM (95) 
142 final, pág. M. 
30 Es preciso indicar que el Tratado CECA contiene un régimen 
e5pedal de ayudas estatales para d sector de !a CJJCA. 
;t Cfr. MARTJNEZ LOPEZ~MUÑIZ, ].L., "I.a ayuda e5tatal a las 
empresas en cl Oet·echo Comunitario Europeo", Diciembre de 
1987, (pm manuscrito), pág. 41. 
11- Cfr. FFJINANDJ:!Z l'ARHHRES, G., op. cit., pág 623. 
11 Cfr. MAR'I'INEZ J,OPEZ-MUÑll, J_L., op. cit., pág. 42. 
3' GIMI.!NO FliiJI.J, J.M., "Legalid~d, transparencia, control y 
discrccitltlalidad r-~ las medidas de fo;nento del desarrollo econú· 
rnko (Ayudas y Subws1dones)", RAPnúm. 13'7, J995, págs. 147 a 
187. 
3' Corno regla e;a incompatibilidad ~;e traducirá en uun pmhi
bidón, no obstante, del ¡uego de los arts. 92.1 y 93.2 del Tratado 
de la Comunidad Europea se deduce que una ayuda en vigor, 
aunque sea incompatible con eJ nw..rcado común, no se suprimirá 
o modi!'icará en lamo la Comisión no lo decida. 
.ló Las excepciom .. 'tl, por !al carácter, deben ser objeto de 
lme.rpretadón y aplicación restrictivas. Sin embm·go,la apreciación 
de la com¡x1tibi1idad de determlnadzs ayudas al amparo de esas 
excepciones conlleva ejercido de diocJ.>cdonalidad por parte de las 
autoridades comunitarias. Es pn~dso indicar que nm referiremos 
a la~ excepcione::; que espccifkameme establece el Dererllo 
Comunitario en materia de aymlas y no a las excepdones dt'.rivadas 
de daúsulas generales de ~a\vaguardia del Tratldo de la Comuni-
dad Europea. 
37 Se establecen en diversos Informes sobre la polftica de la 
competenda asf, enlre otros, los Inform(-'S l, Xll y "XXIV. 
Js MARTINF.Z LOI'EZ.MUÑIZ, ).L., op. cit., pág. 192. 
l'! Vid, XXIV Informe sobre la poiítica de la competcnda, pág. 
255. 
"' la letra d) c'K:l ap~rtado 3 ha sido Jncorpor<J.da por el att. 
G .D .delTIJE y por el mismo artículo la antigua letra d) se convierte 
f'J1 la attualletra e). 
-n A(titud ya plasmada eu el Libro Blanco sobre o·¡;drnicnto, 
competitividad y empleo. Boletín CE, Suplemento 6/93, p. 62. 
' 1 En el asunto C-44/93 el Tribunal de justida aportó nuevas 
aclaraciones n-:Sp(~Cto de la diferencla entre las ayudas ya existentes 
y iasnuevas ayudas. El Tribunal consideró que !a cuestión de si una 
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ayuda puede definirse como nueva o 5i constiwye una v~riantc de 
otta ya existente no puede evaluarse en fuuci6n de S1! magnitud 
o basándose en su cuantia económica en walquier momemo de 
la existeüda de una empresa, ~ino que debe determinarse en 
función de las disposiciones por !as que ha sido esia!Jledda, 
'J &.-'al Decreto 1755/1987, de 23 de diciembre, sobre procedi
miento de c:omunicación a la Comisión de la CEE de los proyectos 
de ayudas de las Administraciones Públicas de España (BOE de 22 
de enem de 1988) y Re-solución de 7 de septiembre de 1992 de la 
Subsecretaría dd Ministerio de Rcladones con las Corres y de la 
Secretaría del Gobierno sobre publicación dr:: los Acuerdos de 29 
de noviembre de 1990 de la Conferencia Sectorial para Asuntos 
relacionados con las Comunidades Europeas (BOE de fl de 
septiembt'f)). Vid. DE HAUO ARAMBERRI, l. "El control de las 
ayuda~ del Estado", en JI jornadas sobre fa Comunidad Eu1"0pea, 
Ild Univer!;idad de Sevi!la y Consejería de Trabajo y Asumos 
Sodalcs, Sevilla, 1994, págs. 137 a 148. 
;~ Vid. XXI:VJnforr.ne sobn~ !a política de cnmp(..-'tenda, pág. 25. 
~ Vid. XXI y XXIII Irúormes sobt'e la polltica de la (.'ompelenda. 
La Comisión aprobó en 1991 diversos regímenes españoles de 
aymlas, (~<Jyo objetivo ero d de:mnnl!o de entidades de Economla 
Soda!. 
46 l!n una de las conclusiones de la V Conferencia Europea de 
Eo:.mom0 &x:ial se señalaba que 'es necesario q1Je por la Unión 
lluropea y por cada uno de sus Estados miembros ~e eliminen trn las 
las barreras que intpos!billtan que las empresas de Economla Social 
puedan actuar en igualdad de comlidones en el mercado", 
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AA.VV., Región y h'mj_Jresas Cooperativas, Ed. Escuela 
Soda! de Salamanca y Ministerio de 'I'rabajo y Seguri

dad SorJal, Salamanca, 198:.!.. 
AA.VV., JI jornadas de &tudio sobre Bwnomfa Social, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Málaga, 1988. 
l3A1Ul.F.RilNA BELZUNCE, L, Sociedades cooperativas, 

anónimas laborale!. y agrarias de transformación. 
Régimen fi~cal, I~d. Aranzadi, Pamplona, 1992. 

BAJmERA CEREZAL, JJ., "El papel d(! la Administración 

Central en el fomento de la Economía Social" en 

Revista de Economía. Información Comercial Bpafio
la, Ministerio de Comercio y Turismo, núm. 729 "ta 
economía social", Mayo, 1994. 

BERCOVI'I7~ A., "Normas sobre la competencia del Tra-
tado de la C.'1munidad Económica Europea" en Capi
tulo XXV del Tratado de Derecho Comunitario Euro
peo, Torno IJ, Ed. Civitas,Madrid, 1986, págs 327 a 480. 

COMUNIDADES EUROPP..AS, (documentos, legislac:ión, 

jurisprudencia): 
~ Tratados constitutivos CEE, CECA, CEEA; Tratado 

de la Unión Europea. 

~ Sentr.ndas del Tribunal de Justicia de las Comuni
dades Eumpeas. 

~ Informes de la Comisión Europea sobre la poltlica 

de la Competencia. 

~ Dtarios Oficiales de la Comunidad Europea (series 

Ly C). 
~ Bolelin de las Comunidades Europeas (Comisión). 

CONSFJO ECONÓMICO Y SOCIAJ., Memoria sobre la 
situación socioeconómica y laboral en España en 
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1994, Departamento de Publicaciones, Madrid, 1995. 
DE COMBRUG-GJiE, D., ''J,a futurc réglementation commu·· 

nautaire sur le síatul de l'association, de la cooperativc 
el de 13 mutualité e-tu·opéF.-nnes", Revue du Marché 
Unique Jiuropeen, 1/1993, Ed. Clement]uglar, Parfs. 

DE HARO ARAMBERRI, I., "m control de la~ ayudas del 
Estado", en l!.fornadas sobre la Comunidad Huropea, 
Ed. Universidad Ue Sevilla y Consejería de Trabajo y 
Asuntos Sodales, Sevilla, 1994, págs. 137 a 148. 

FERNÁND.EZ FARRHRES, G., «El control de las ayudas 
financieras nacionales" en Capi'tulo XXIX del Tratado 
de!JerecboComunitarioh'urojx'O, Tomo H, Ed. Civitas, 
Madrid, 1986, págs. 619 a 647. 

FERNÁNDEZ FARRERES, G- ., "De nuevo sobte la subven .. 
dón y su régimen jurídico en el Derecho español", 
RAP, núm.. 113, 1987, págs. 39 a 75. 

FERNÁNDEZ FARRF.P.l':.';;, G., "El régimen de las ayudas 
estatales en la Comunidad Europea", Ed. Civitas ( Cua·· 
dernos de Fstudios liumpeos), Madrid, 1993. 

FERNÁNDEZ DE IA GANDARA, L y CAIVO CARA VACA, 
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